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ACTO ADJUDICACIÓN COMPRA ESCASA CUANTÍA 
(Artículo 42 Bis LCA, 136 penúltimo párrafo RLCA) 

 
 

N◦COMPRA 
2018CD-000003-2475 

N° ACTA ADJUDICACIÓN 
390 

FECHA ACTO ADJUDICACIÓN 
06 de junio del 2018 

 
OBJETO DE LA COMPRA: Artículos de Limpieza y Químicos 
 
CÓDIGOS ARTÍCULOS 
1-70-06-2002, 1-90-02-0009, 1-90-02-0015, 
1-90-02-0108, 1-90-02-0180, 1-90-02-0301, 
1-90-02-0710, 1-96-02-0030, 4-30-01-0130, 
4-30-02-0027, 4-30-02-0065, 4-30-02-0088, 
4-30-02-0108, 4-30-02-0110, 4-30-02-0114, 
4-30-02-0116, 4-30-02-0121, 4-30-02-0275, 
4-30-02-0300, 4-60-03-0379, 4-60-03-0383, 
4-60-03-0384, 4-72-60-0423, 5-80-01-0180, 
5-80-01-0190, 8-65-02-0064, 4-30-02-0149, 
1-70-02-0041, 2-88-63-0760, 1-96-01-0016, 
2-88-12-0240. 

Petición de bienes Inmuebles  
 
Nº 28- 2475002296, 1199180 L, 
1198420 L. 

CANTIDADES SOLICITADA 
 
30.28-30.00-56.775-100-189.25-
37.85-20-189.25-50-100-30-700-4-7-
140-14-200-50-50-240-400-300-25-
156-100-12-144-1-1-48-1, 
respectivamente.  

  
RESOLUCIÓN FINAL 

 
El Área de Salud de Pital de la Caja Costarricense de Seguro Social, al ser las 10:00 a.m. del 05 de Junio del 2018, con 
base en la competencia reconocida por el Modelo de Distribución de Competencias en Contratación Administrativa y 
Facultades de Adjudicación de la C.C.S.S., aprobado por la Junta Directiva (Art. 7 de la Sesión 8339 del 16 de abril del 
2009), y con vista del expediente de la Contratación 2018CD-000003-2475, “Artículos de limpieza y Químicos”, se 
promueve la adquisición de los siguientes ítems. 
 

ITEM Código Cantidad Descripción 

1 1-70-06-2002 30.28 Desatorador Para cañería. (Presentación galón 3,785Lt.) 

2 1-90-02-0009 30.00 
Cera en pasta Cleaner Wax  para vehículos, que brinde protección a la 
carrocería, repelencia al agua y al polvo. Y Aplicable a todo tipo de Pintura, 
Lata no menor a 311 Gramos (11oz).(incluir Esponja para su aplicación) 

3 1-90-02-0015 56.78 
Champo para carro, que no deje residuos de jabón, ni manchas, ni elimine la 
Cera aplicada.  

4 1-90-02-0108 100.00 
Jabón en Crema para  lavaplatos, con glicerina, biodegradable. 
(Presentación 1 Kg) 

5 1-90-02-0180 189.25 Hipoclorito de Sonio al 12%, en galones de 3,785 litros. 

6 1-90-02-0301 37.85 
Desengrasante Multipropósito Liquido Concentrado, galones 3,785 Litros. 
(Carros-Motos) 

7 1-90-02-0710 20.00 Abrillantador de Llantas. (Presentación 1Litro). 

8 1-96-02-0030 189.25 Limpiador Quita Manchas. (Presentación Galón 3,785 lt.) 

9 4-30-01-0130 50.00 
Botella Plástica con Dispensador (Trigger)con capacidad de 1000 
ML. 

10 4-30-02-0027 100.00 
Mecha para piso #30, peso de 300 GRS. a 600 GRAMOS ,5 MM DE 
GROSOR, CINTA DE 40 MM cortado fabrica, con borde no 
deshilachable. 

11 4-30-02-0065 30.00 Esponja para lavado de Vehículo. 

12 4-30-02-0088 700.00 Desodorante ambiental Pastilla. 

13 4-30-02-0108 4.00 Exprimidor (Escurridor) de mechas Para Piso Plástico. 

14 4-30-02-0110 7.00 
Gancho para Limpieza de Pisos Metálico. (Cierre de Rosca) con un 
largo 170cm +-2cm. 

15 4-30-02-0114 140.00 
Fibra Corriente de Nylon (Esponja) Limpiadora color Verde de 15 X 
10 CMS, para el lavado de vajillas y Otras superficies de metal. 

16 4-30-02-0116 14.00 
Guante de Nitrilo Antialérgico Multiuso Talla L o 9. (Reforzado con 
Antideslizante). 
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ITEM Código Cantidad Descripción 

17 4-30-02-0121 200.00 Guantes Amarillos de 18 milímetros de espesor Talla L. 

18 4-30-02-0275 50.00 Maya Para Orinal con olor 

19 4-30-02-0300 50.00 
Abrillantador para Muebles y Equipo (Presentación 250ml, con 
atomizador). 

20 4-60-03-0379 240.00 

Bolsa Negra de Polietileno Para Desechos, Mediana, 50 X 70 cms 
+- 2cm, con pliegues laterales a ambos lados de la base de 2.5cm 
cada pliegue (5 cm a cada lado de la bolsa), de manera que forme 
un rectángulo al momento de abrirla y con sello de fondo. 

21 4-60-03-0383 400.00 

Bolsa Negra de Polietileno Para Desechos, Grande, 60 X 95 cms +- 
2cm, con pliegues laterales a ambos lados de la base de 2.5cm 
cada pliegue, (5 cm a cada lado de la bolsa) de manera que forme 
un rectángulo al momento de abrirla y con sello de fondo. 

22 4-60-03-0384 300.00 

Bolsa Negra de Polietileno Para Desechos, Extra Grande, Tamaño 
94 X 140 cms +- 2cm, con pliegues laterales a ambos lados de la 
base de 2.5cm cada pliegue (5 cm a cada lado de la bolsa), de 
manera que forme un rectángulo al momento de abrirla y con sello 
de fondo. 

23 4-72-60-0423 25.00 
Alfombra Antideslizante de 90 Cm de Largo X 60 de Ancho, 
Espesor Superior o Igual a 8mm. 

24 5-80-01-0180 156.00 Limpión. (Medidas 50 cm largo X 35 cm Ancho, Colores variados) 

25 5-80-01-0190 100.00 Paño para secado de vehículos, en Pieza de 34 CM X 53 CM. 

26 8-65-02-0064 12.00 
Pad de Fibra Natural de 20" para cepillo Industrial de Alta 
Revolución, Fibra Natural Tipo Pelo de Chancho Especial para 
Abrillantar o Fibra Blanca Sintética. 

27 4-30-02-0149 144.00 Toallas Mayordomo 

28 1-70-02-0041 1.00 Alcohol acetona.  

29 2-88-63-0760 1.00 Diluente de espermatozoides Frasco de 100 ml. 

30 1-96-01-0016 48.00 Cloro líquido del 3% al 3.5%.  

31 2-88-12-0240 1.00 Potasio Hidróxido solución al 10%. Frasco de 100 ml. 

 
Considerando: Que realizada la Invitación a participar por medio de Correo Electrónico (Folios 065 y dorso del mismo), 
y hecha la apertura de ofertas en fecha, lugar y hora señalada en el folio 263, 264 y reverso de los mismos (acta Nº 88), 
así como el análisis administrativo y técnico respectivo, se ha podido verificar la participación de quince oferentes en tiempo 
y forma:   
 
Pava de Grecia S.A folios del 070 al 78, Caisa INC de Costa Rica folios  del 080 al 099, Importaciones RC folios del  
101 al 106, Agroinduchem S.A folios del 108 al 124, Interquin de Grecia S.A folios del126 al 131, Plásticos de Cartago 
S.A folios del 133 al 137, Productos Sanitarios folios  del 139 al 150, Molí del Sur folios 152 al 155, Agroinduchem 
S.A folios 157 al 160, Distribuidora Florex folios 162 al 191, Interbiolab folios 193 al 199, Lemen de Costa Rica folios 
201 al 208, Grupo Lumafe SRL folios 210 al 230, Grupo Sur Color S.A folios 232 al 247, y Representaciones 
Sumicomp folios 249 al 258, de las cuales se verifica que las ofertas que cumplen administrativamente visibles en los 
folios del 329 al 344 y dorso de los mismos, y cumplen técnicamente con las especificaciones solicitadas en el pliego 
cartelario, folios del 392 al 395. 
  
Cuenta con contenido presupuestario, según consta en los folios 041 emitidas por el encargado de presupuesto, para cubrir 
con el pago respectivo en las partidas: 
 
2205 por un  monto de ¢829.307,94, se requiere un monto de ¢374.817,65 
2227 por un monto de ¢1.530.116,48, se requiere un monto de ¢706.676,74 
2233 por un monto de  ¢1.735.000,00  se requiere un monto de ¢1.735.000,00 
2207 por un monto de  ¢408.600,00 se requiere un monto de ¢112.148,00. 
2210 por un monto de ¢129.600,00 se requiere un monto de ¢69.120,00 
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De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 86 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa Art. 136 del 
RLCA, la recomendación Técnica, y a los principios de Eficiencia, Eficacia así como de la Conservación de las ofertas, 
recordando que el fin primordial de la contratación administrativa es satisfacer el interés público, se resuelve adjudicar según 
el cuadro más abajo señalado, esto al ajustarse administrativa y técnicamente (folios del 392 al 395) y ofertar  precios 
razonables (folios 420 al 437), en los casos que el estudio arrojó precios ruinosos, se procedió con la consulta a los 
oferentes, según lo establecido en el RLCA, indicando cada uno de ellos que se encuentran en la posibilidad de 
cumplir con las respectivas obligaciones, obteniendo tal como se estipuló en el Cartel y considerando las cotizaciones 
previas como estudio de mercado, cumpliendo así con el principio de legalidad del numeral 11 de la Constitución Política, 
11, 12 y 13 de la Ley General de Administración Pública y en amparo a los párrafos segundo y tercero de la Ley de 
Contratación Administrativa y al principio de conservación de ofertas que indica “los actos y actuaciones de las partes serán 
interpretadas de tal forma que se permita su conservación y se facilite adoptar la decisión final, en condiciones beneficiosas 
para el interés general. Los defectos subsanables no descalificarán la oferta que los contenga. En caso de duda siempre se 
favorecerá la conservación de la oferta, en su caso la del acto de adjudicación”. Esta administración resuelve adjudicar la 
oferta recomendada por el servicio solicitante según análisis técnico, ponderación y razonabilidad de precios: 
adjudicando de la siguiente manera: 
 

ítem Artículo Ud. Cant Adjudicatario 
Monto 

Adjudicado 

1 
Desatorador Para cañería. 
(Presentación galón 3,785Lt.) 

Lt 30.28 PAVA de Grecia S.A ¢22,400.00 

2 

Cera en pasta Cleaner Wax  para 
vehículos, que brinde protección a la 
carrocería, repelencia al agua y al polvo. 
Y Aplicable a todo tipo de Pintura, Lata 
no menor a 311 Gramos (11oz).(incluir 
Esponja para su aplicación) 

Ud. 30.00  SUR COLOR S.A ¢83,782.50 

3 
Champo para carro, que no deje 
residuos de jabón, ni manchas, ni 
elimine la Cera aplicada.  

Lt 56.78 CAISA INC ¢28,724.74 

4 
Jabón en Crema para  lavaplatos, con 
glicerina, biodegradable. (Presentación 
1 Kg) 

Kg 100.00 CAISA INC ¢50,600.00 

5 
Hipoclorito de Sonio al 12%, en galones 
de 3,785 litros. 

Lt 189.25 PRODUCTOS SANITARIOS ¢63,966.50 

6 
Desengrasante Multipropósito Liquido 
Concentrado, galones 3,785 Litros. 
(Carros-Motos) 

Lt 37.85 PRODUCTOS SANITARIOS ¢20,968.90 

7 
Abrillantador de Llantas. (Presentación 
1Litro). 

Ud. 20.00 INTERQUIN  ¢17,000.00 

8 
Limpiador Quita Manchas. (Presentación 
Galón 3,785 lt.) 

Ltd. 189.25 IMPORTACIONES RC ¢65,669.75 

9 
Botella Plástica con Dispensador 
(Trigger) con capacidad de 1000 ML. 

Ud. 50.00 INTERQUIN ¢28,500.00 

10 

Mecha para piso #30, peso de 300 GRS. 
a 600 GRAMOS ,5 MM DE GROSOR, 
CINTA DE 40 MM cortado fabrica, con 
borde no deshilachable. 

Ud. 100.00 LEMEN DE C.R ¢67,200.00 

11 Esponja para lavado de Vehículo. Ud. 30.00 PRODUCTOS SANITARIOS ¢25,350.00 

12 Desodorante ambiental Pastilla. Ud. 700.00 AGROINDUCHEM  ¢136,500.00 

13 
Exprimidor (Escurridor) de mechas Para 
Piso Plástico. 

Ud. 4.00 PRODUCTOS SANITARIOS ¢127,972.00 

14 
Gancho para Limpieza de Pisos 
Metálico. (Cierre de Rosca) con un largo 
170cm +-2cm. 

Ud. 7.00 PAVA de Grecia S.A ¢35,000.00 

15 

Fibra Corriente de Nylon (Esponja) 
Limpiadora color Verde de 15 X 10 
CMS, para el lavado de vajillas y Otras 
superficies de metal. 

Ud. 140.00 PRODUCTOS SANITARIOS ¢18,900.00 

16 
Guante de Nitrilo Antialérgico Multiuso 
Talla L o 9. (Reforzado con 
Antideslizante). 

Pr 14.00 CAISA INC ¢9,100.00 
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ítem Artículo Ud. Cant Adjudicatario 
Monto 

Adjudicado 

17 
Guantes Amarillos de 18 milímetros de 
espesor Talla L. 

Pr 200.00 PRODUCTOS SANITARIOS ¢70,000.00 

18 Maya Para Orinal con olor Ud. 50.00 PRODUCTOS SANITARIOS ¢51,850.00 

19 
Abrillantador para Muebles y Equipo 
(Presentación 250ml, con atomizador). 

LT. 50.00 AGROINDUCHEM  ¢67,500.00 

20 

Bolsa Negra de Polietileno Para 
Desechos, Mediana, 50 X 70 cms +- 
2cm, con pliegues laterales a ambos 
lados de la base de 2.5cm cada pliegue 
(5 cm a cada lado de la bolsa), de 
manera que forme un rectángulo al 
momento de abrirla y con sello de fondo. 

kg 240.00 PLÁSTICOS DE CARTAGO ¢360,000.00 

21 

Bolsa Negra de Polietileno Para 
Desechos, Grande, 60 X 95 cms +- 2cm, 
con pliegues laterales a ambos lados de 
la base de 2.5cm cada pliegue, (5 cm a 
cada lado de la bolsa) de manera que 
forme un rectángulo al momento de 
abrirla y con sello de fondo. 

Kg 400.00 PLÁSTICOS DE CARTAGO ¢600,000.00 

22 

Bolsa Negra de Polietileno Para 
Desechos, Extra Grande, Tamaño 94 X 
140 cms +- 2cm,con pliegues laterales a 
ambos lados de la base de 2.5cm cada 
pliegue (5 cm a cada lado de la bolsa), 
de manera que forme un rectángulo al 
momento de abrirla y con sello de fondo. 

Kg 300.00 PLÁSTICOS DE CARTAGO ¢450,000.00 

23 
Alfombra Antideslizante de 90 Cm de 
Largo X 60 de Ancho, Espesor Superior 
o Igual a 8mm. 

Ud. 25.00 AGROINDUCHEM  ¢325,000.00 

24 
Limpión. (Medidas 50 cm largo X 35 cm 
Ancho, Colores variados) 

Ud. 156.00 PRODUCTOS SANITARIOS ¢63,648.00 

25 
Paño para secado de vehículos, en 
Pieza de 34 CM X 53 CM. 

Ud. 100.00 PRODUCTOS SANITARIOS ¢48,500.00 

26 

Pad de Fibra Natural de 20" para cepillo 
Industrial de Alta Revolución, Fibra 
Natural Tipo Pelo de Chancho Especial 
para Abrillantar o Fibra Blanca Sintética. 

Ud. 12.00 LEMEN DE C.R ¢40,080.00 

27 Toallas Mayordomo Ud. 144.00 PAVA de Grecia ¢69,120.00 

28 Alcohol acetona.  LT 1.00 INTERBIOLAB ¢15,000.00 

29 
Diluente de espermatozoides Frasco de 
100 ml. 

FC 1.00 INTERBIOLAB ¢9,750.00 

30 Cloro líquido del 3% al 3.5%.  LT 48.00 PRODUCTOS SANITARIOS ¢7,680.00 

31 
Potasio Hidróxido solución al 10%. 
Frasco de 100 ml. 

FC 1.00 INTERBIOLAB ¢18,000.00 

 
La presente resolución se emite con fundamento en los principios constitucionales que rigen la Contratación Administrativa, 
y en estricto apego al articulado de la Ley #7494 de Contratación Administrativa y a la Ley 8511 que constituye el cuerpo del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 
 
Con fundamento en los  folios del 446 al 455 y dorso de los mismos, se deja constancia de que las empresas Pava de 
Grecia, Caisa INC de Costa Rica, Importaciones RC, Agroinduchem,  Interquin de Grecia, Plásticos de Cartago, 
Productos Sanitarios, Interbiolab,  Lemen de Costa Rica, Sur color, se encuentran al   día en el pago de sus 
obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social y de sus obligaciones con la Dirección General de Desarrollo 
Social y Asignaciones familiares. Además con base a los folios 456 al 471 y dorso de los mismos, se encuentran habilitados 
para ser adjudicados. Se recuerda que ante este acto se puede plantear por quien se considere afectado, lo establecido en 
la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento sobre el régimen recursivo. 
 

ÁREA DE SALUD PITAL 
 

 
 

Lic. Ronny Monge Sandí                           
Administrador 
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